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Inserción anuncio, línea ordinaria            2,10
Inserción anuncio, línea urgente             3,25

Importe mínimo de inserción                18,41
Venta de CD’s publicaciones anuales         5,72

Las solicitudes de inserción de anuncios, así como la correspondencia de tipo administrativo y económico, se dirigirán 
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LA RINCONADA

«Extracto de acuerdo de 19 de diciembre de 2019 del Consejo Rector de la Agencia Pública Administrativa Local, Patronato 
Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada, por el que se aprueban las bases reguladoras y la convo-
catoria de subvenciones a Asociaciones Deportivas y Clubes, convocatoria 2020. Plan IV (Logros deportivos y eventos 
singulares)».

BDNS (Identif ): 521715 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17 3 b y 20 8 a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www infosubvenciones es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/521715 

3ULPHUR�Beneficiarios.
Clubes o Asociaciones deportivas inscritos en el Registro Andaluz de entidades deportivas de la Junta de Andalucía y en el 

Registro municipal de La Rinconada, con domicilio social y sede de juego en dicho municipio 
Clubes y Asociaciones deportivas del municipio de La Rinconada y a los deportistas individuales que consigan logros deportivos 

excepcionales que se salgan de su competición regular, así como la colaboración en la participación de eventos singulares que ayuden 
al fomento de la práctica deportiva del deporte y a la promoción y difusión del deporte rinconero 

Se excluyen expresamente del objeto de esta convocatoria aquellas asociaciones y clubes deportivos que durante la temporada 
2018/2019 no hayan tenido actividad federada 

6HJXQGR�Objeto.
El objeto y finalidad de la presente convocatoria es la colaboración en el desarrollo de eventos singulares que ayuden al 

fomento de la práctica del deporte y a la promoción y difusión del deporte rinconero 
7HUFHUR�Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en el acuerdo de 19 de diciembre de 2019 del Concejo 

Rector de la Agencia Pública Administrativa Local, Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada, por el que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones a Asociaciones Deportivas y Clubes, convocatoria 2020, publicadas 
en el tablón de anuncios en su página web www pmdlarinconada es, portal de transparencia www transparencia larinconada es, y en el 
©%ROHWtQ�2ILFLDOª�GH�OD�SURYLQFLD�GH�6HYLOOD�Q�������GH�IHFKD����GH�GLFLHPEUH�GH������

&XDUWR�Cuantía.
La cuantía total de las subvenciones objeto de estas bases, con cargo al Presupuesto de la Agencia Pública Administrativa 

Local, Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada, asciende hasta un máximo de 4 000,00 euros, pudiendo 
incrementarse en función del número de solicitudes y la disponibilidad presupuestaria 

Las solicitudes serán evaluadas en su conjunto conforme a los criterios de valoración recogidos en las bases reguladoras 
4XLQWR�Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes, junto con la documentación exigida será de:
— 1 ª Convocatoria: Del 1 al 15 de septiembre de 2020 
Las solicitudes deberán presentarse en el Registro la Agencia Pública Administrativa Local, Patronato Municipal de Deportes 

del Ayuntamiento de La Rinconada, sito en Avda  Jardín de las Delicias s/n (piscina cubierta municipal) de La Rinconada o por cualquier 
medio previsto en el artículo 16 4 de la ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común, de las Administraciones 
Públicas y deberá formalizarse utilizando obligatoriamente el modelo normalizado facilitado en la presente convocatoria acompañado 
de la documentación específica descrita en el anexo IV de las bases reguladoras 

6H[WR�Otros datos.
El pago de la subvención se realizará mediante un único pago previa justificación del total de la subvención 
La Rinconada a 27 de agosto de 2020 —El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres 
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